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Ayuntamiento de Madrid 3.0 Arreglo de formas de grabados, textos
y estados.

4.0 Preparado y funcionamiento de rama de
numerar.

do de la Sección a que- corresponda la vacante
y él representante de la Dirección General deAdministración Local, si este Organismo lo
considera oportuno ; Secretario, el de la Cor-
poración o un funcionario administrativo de la
misma en quien delegue.

Secretaría general.— Sección de Gobier-
no interior y Personal

5.° Arreglo y marcado en máquina plana,
minerva y rotativa automática en negro o co-
lores (bicolor, tricolor, etc.).

Los ejercicios a la plaza de Oficial segundo
marcador de la Sección de Máquinas serán los

CONVOCATORIA _ Novena. El Tribunal, que podrá actuar
siempre que se halle presente la mayoría de
sus miembros, queda autorizado para "resolver
las dudas que se presenten y tomar los acuer-
dos necesarios para elbuen orden del concurso-oposición en todo lo no previsto en estas bases..Décima. Los aspirantes que sean nombra-
dos deberán tomar posesión del cargo en el pla-
zo de treinta días, contados a partir del si-guiente al en que les sea notificado el nom-
bramiento, perdiendo todo derecho en el caso
de no realizarlo dentro del plazo señalado.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 22
de junio de 1955, por la presente se convoca
concurso-oposición para proveer cinco plazas
de operarios de Artes Gráficas municipales en-
tre el personal de dicho Servicio, con suje-
ción a las siguientes

siguientes
i.° Asiento de forma y nociones de arre-

glo de la misma,._ 2.0 Marcado en máquina plana a una velo-
cidad mínima de 1.200 ejemplares por hora, y
de minerva a una velocidad mínima de 1.000
ejemplares por hora.

BASES
Primera. Es objeto de esta convocatoria

celebrar un" concurso-oposición entre el per-
sonal del Servicio de Artes Gráficas munici-
pales para proveer las cinco plazas 'que se ex-
presan a continuación :

Los ejercicios a la plaza de Oficial primero
de lujo de la Sección de Encuademación serán
los siguientes :

1.° Encuademación de un libro en pasta
española, rameado, nervios, dorado con flores
centrales entre nervios.

Décimoprimera. Todos los avisos, citacio-
nes y convocatorias que el Tribunal haya de
hacer a los opositores, se realizarán únicamen-
te por medio del tablón de edictos de la Pri-
mera Casa ,Consistorial.

Sección de máquinas 2.0 Encuademación de un libro en- piel.fle-
xible, cabeza pintada y bruñida, hilo dirado
alrededor de la tapa y el dorado del Ionio, a
libre elección del concursante.

Una de Subencargado de la Sección, dota-
da con el jornal inicial de 32,00 pesetas dia-
rias.

Madrid, 23 de junio de 1955.— El Secreta-
rio general, Juan José Fernández-Villa.

Una de Oficial segundo (marcador), dotada
con el jornal inicial de 28,00 pesetas diarias .

3.0 Composición y estampación á volante
sobre tapa de piel en oro. El gusto estético, a
libre elección del concursante.

(G. C—3.042) (O—27.345)

Sección de Encuademación Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

_ 4.0 Encuademación de lujo de un libro en
piel, cabeza dorada, cantos, contracantos y de-
más ornamentación que el concursante crea
lecesario para su embellecimiento

Una de Oficial primero de lujo encuader-
nador, dotada con el jornal inicial de 30,00
pesetas diarias. RECTIFICACIÓN AL ANUNCIO DEL CONCURSO DE-

Uria de Oficial primero de mostrador, dota-
da con el jornal inicial de 27,00 pesetas dia-
rias.

Los ejercicios a la plaza de Oficial primero
de mostrador de la Sección de Encuademación
serán los siguientes :

LAS OBRAS DEL PROYECTO DEL PANTANO DE IZNA-
JAR, RIO GENIL, CON REPLANTEO DE PRESA, CEN-

TRÁI^YESTUDIOS DE ACCESOS, CAMINOS Y VA-
\u25a0S^S^SB-- PARCIAL NUM. I,PRIMER GRUPO DEUna plaza de Auxiliar de Sección, dotada

con el jornal inicial de 27,00 pesetas diarias.
i,° Encuademación de un libro en pasta es-

pañola y otro en holandesa tela. .
2.0 Prácticas de preparado y corte de gui-

llotina.

RIANTES

OBRAS
—* EMBALSE Y COMUNICACIÓN CON SAND-

Dichos jornales iniciales irán siendo incre-
mentados con el 10 por ioo progresivo por ca-
da cuatro años de servicios prestados ininte-
rumpidamente a la Corporación.

CEMENT

Los ejercicios a la plaza de Auxiliar de Sec-
ción serán los siguientes:

El anuncio del concurso para la construcción
del Pantano de Iznajar en el río Genil, que fué
publicado en el Boletín Qfiáial del Estado de 23de mayo de 1955, fijando hasta el día 4 de ju-
lio de 1955 la presentación de pliegos y la aper-
tura de éstos el 9 del mismo mes, queda mo-
dificado en el sentido de prorrogar el plazo
para la presentación hasta las: trece horas del
4 de octubre próximo, y para -la apertura de los
mismos, el 14 del mismo mes, a las once horas.

. Segunda. Por tratarse de un ascenso re-
glamentario del personol del Servicio de Ar-
tes Gráficas municipales, podrán presentarse a
este concurso-oposición ios obreros de las res-
pectivas Secciones que lo deseen, cualquiera
que sea su edad o categoría.

i.° Escritura manual al dictado, con aten-
ción especial a la ortografía.

2.0 Ejercicios de aritmética relacionados
con las cuatro reglas.

3.0 Escritura a máquina, al dictado, a velo-
cidad no inferior a 200 pulsaciones por mi-
nuto.

Tercera. Las instancias solicitando tomar
parte en el concurso-oposición se dirigirán al
excelentísimo señor Alcalde Presidente y \u25a0 se
presentarán en él Registro general del Ayunta-
miento, durante las horas normales de ofici-
na, en los treinta días hábiles siguientes al en
que se publique el anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la. provincia. Dichas
instancias deberán ir diligenciadas por el se-
ñor Gerente del, Servicio, haciendo constar el
carácter de obrero de la Imprenta del aspiran-
te y cuantos datos sirvan para la orientación
del concurso.

4,0 Redacción de documentos administrati-
vos en relación con el Servicio.

'

Asimismo se hace saber, como aclaración al
pliego de bases que ha de regir para dicho con-
curso, según él referido anuncio, que las con-
tenidas en el mismo no limitan la libertad de
los concursantes para presentar por separado,
y a la vez que el pliego que ha de ajustarse al
modelo de proposición, otras ofertas comple-
mentarias en ei sentido de modificar el proyec-
to de Administración ; avales que garanticen el
cumplimiento del plazo de ejecución; facilida-
des para la compatibilidad y coordinación de
las obras del embalse Con las del salto de pie
de presa, cuyo aprovechamiento hidroeléctrico
será objeto en su día de adjudicación mediante
concurso ; aportación al coste efectivo de las
obras del Pantano y compensaciones que en
consecuencia hayan de concederse, y en fin,
cuanto sea beneficioso para el mejor resultado
de las obas en sus diferentes aspectos y para
los intereses generales y de los del Estado ;
bien entendido que para que puedan tomarte en
consideración han de ser debidamente justifica-;
das y ofrecer las necesarias garantías. Caso de
aceptarlas en Su totalidad o en parte, será so-
bre la base de que no han de modificar la baja
que resulte del pliego qiíe con arreglo almode-
lo del anuncio es de obligatoria presentación
para todos los concursantes, la qué senji de apli-

Sexta. El concurso-oposición será califica-
do por los miembros del Tribunal, constando
en acta la puntuación que cada uno de los as-
pirantes haya merecido de cada uno de los
componentes de aquél. Estos calificarán con
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada
aspirante de cero a diez puntos. La media arit-
mética de las puntuaciones atribuidas a cada
aspirante será la puntuación real, que deberá
ser por lo menos de cinco. puntos para poder
ser propuesto.

Cuarta. Dentro de los ocho días siguien-
tes a la terminación del plazo concedido para
solicitar tomar parte en el concurso-oposición,
el Tribunal hará el examen de los expedientes
y publicará en el tablón de edictos de la Pri-
mera Casa Consistorial la relación de los ad-
mitidos a la práctica de los ejercicios.

Séptima. El Tribunal elevará su propuesta
a la.Comisión de Gobierno Interior y Perso-
nal, por conducto de la Alcaldía Presidencia, a
favor de los cinco aspirantes que hayan de
ocupar los cargos, absteniéndose de expresar
ningún criterio acerca de los demás, y tendrá
la facultad de declarar desiertas las plazas, sin
que los aspirantes, en ningún caso, tengan de-
recho a recurso alguno contra el acuerdo que
en tal sentido se adopte.

_ Quinta. Los ejercicios del concurso-oposi-
ción a la plaza de Subencargado de la Sección
de Máquinas serán los siguientes :

i,° Escritura al dictado y operaciones ele-
mentales de aritmética.

' Octava. El Tribunal estará constituido en
la siguiente forma: Presidente, el dé la Cor-
poración o un miembro de la misma en quien
delegue; Vocales: el señor Gerente del Servi-
cio de Artes Gráficas municipales, el encarga-

2." Puesta a punto de máquina (poner ca-
ma al cilindro, nivelación de rodillos y tinte-
ros, etc.).
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cación a todas las certificaciones; ni
tampoco afectará a la distribución del
presupuesto del proyecto de la Adminis-
tración en las consignaciones anuales
que constan en el pliego de condiciones
económicas del concurso, nia la fecha de

pago de las mismas, y asimismo que la
base segunda es de aplicación a todo lo
anteriormente consignado.

Madrid, 23 de junio de 1955.
—-El Di-

rector general (Firmado).
(G. C—^3.021) (O.—27.336)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

IDA Gil Pflflil LA IIOON ORIA DE MAID ,iAlfilli
PRIMERA RELACIÓN

La Comisión de Urbanismo, en sesión celebrada el 24 de mayo último, aprobó el Proyectó núm. 57 de expropiaciones,
relativo a las expropiaciones afectadas por el de urbanización en la ZONA DERECHA DE LA AVENIDA DE LOS HER-
MANOS GARCÍA NOBLEJAS, barrio de Canillejas, término de Madrid, cuyas obras fueron declaradas de urgencia y de
inmediata ocupación las fincas afectadas por dicho Proyecto por acuerdo de Consejo de Ministros de 17 de los corrientes,
de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la vigente ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En su consecuencia, se ha acordado la iniciación de los expedientes correspondientes a esta primera relación de fincas,
señalándose para el levantamiento de las actas previas a la ocupación los próximos días 11, 12 v 13 de julio próximo*
a las diez horas, citándose para dicho acto a los propietarios, arrendatarios o titulares de derechos reales que afecten a la»
fincas que a continuación se relacionan, citándose para el primer -día los 25 primeros de la relación, para el segundo día los
otros 25 siguientes y para el tercer día los restantes.

Ministerio de la Gobernador*
Dirección Ceneral tfe Córreos y Teleco-

municación.
—

Correos

ANUNCIO
Anulados por Orden ministerial de 21

del actual la convocatoria de subasta de
sacas con destino al servicio de Correos,
de fecha 23 de mayo último, publicada en
el Boletín Oficial del Estado núm. 149,
de 29 del mismo mes, y el pliego de con-
diciones que había de servir de base en la
misma, y dispuesto por la citada Orden
se proceda a nuevo concurso, se convoca
a subasta pública para contratar con su-
jeción al nuevo pliego de condiciones re-
dactado al efecto y aprobado por la Or-
den ministerial que se menciona, el sumi-
nistro al Estado de 39.500 sacas de dis-
tintos tipos con destino al servicio de Co-
rreos, divididas en los cuatro lotes que
se especifican en la condición segunda
del expresado pliego, que a tal finpodrá
ser examinado en el Negociado de Com-
pras de la Sección 7.* (Adquisiciones y
Material) de la Jefatura Principal de Co-
rreos y Administraciones Principales de
Correos, durante las horas de oficina.

N"de
finca SITUACIÓN PROPIETARIO DOMICILIO

C.a de Aragón, c/v. a Herma-
nos García Noblejas

C.a de Aragón, c/v. a Herma-
Monoguer Sociedad C/ Mayor

nos García Noblejas
Camino de la Cuerda ...
Camino de la Cuerda
Hermanos García Noblejas ...
Hermanos García Noblejas ...
C/ de la Cuerda, c/v. a F. Ma-

dariaga

D.a Francisca DuarteSJ
Lobera Ca

CaunedoJ
D. Carlos Ocaña ...
Compañía Madrileña de Urbanización ... C/ del Prado 2.

C/ Huertas, 57

D.a Amalia Lobera Caunedo
D." Amalia Lobera CaunedoFrancisco Madariaga ... ... ...

C/ .Alcázar, c/v. a José Arce-
nes

Baltasar Alcázar
Baltasar Alcázar
Doctor Cirajas .
Doctor Cirajas .
Doctor Cirajas .
Doctor Cirajas .
Doctor Cirajas .
Doctor Cirajas .
Doctor Cirajas .
Doctor Cirajas .
C/ Manuel Vega

D.a Amalia Lobera Caunedo
Desconocido
D. Daniel Fuenfría del Prado
D. Ildefonso Hernández
D.a Amalia Lobera Caunedo ... ...
Compañía Madrileña de Urbanización
D.a Secundina Pulgar
D.a Teresa Ramos e hijos
D.a Inés Elvira Pinto ...
D. Vicente Pablos Gómez ,
D. Eugenio Bellido Serrano ...
D. Francisco Corrales Fernández ... .
D. Basilio Ibáñez

Plaza de Lavapiés, 6.

C/ Ferraz, 69.C/ del Prado, 2,

C/ Trujillo, 6.
C/ Bailen, 11.
Plaza de Bretón, 6 (Salamanca)
Plaza de Bretón, 6 (Salamanca)
C/..Orense, 23.
En la finca.
Hermanos García Noblejas, 7,

Lo que se hace público para general
conocimiento, advirtiéndose alefecto que
el plazo para presentar proposiciones en
el Registro General de Correos (planta
quinta del Palacio de Comunicaciones) o
en la Secretaría General de Correos y Te-
lecomunicación, termina a las doce horas
del día 9 del mes de septiembre, debien-
do celebrarse el acto de la subasta a las
doce horas del día 10 del mismo mes, an-
te la Junta designada al efecto. .

Hermanos García Noblejas ..
C/ ,Benigno Alcázar, c/v. a L

Gómez
Doctor Cirajas
León Gómez ..

Desconocido

El importe del presente anuncio y del
publicado anteriormente con análogo fin
será de cuenta del adjudicatario.

Desconocido
D. Braulio Heredero
Desconocido
D.a Josefina Arribas
D. Rafael Guez Sánchez ...
D. José Arias Lombardero
Sr. Aguirre
D. Cándido
D. José Arias Lombardero

C/ León Gómez, 89.José Arcones Gil
León Gómez ... C/ Lombía, 3Madrid, 21 de junio de 1955.

—'El Di-
rector general (Firmado).

Hermanos García Noblejas ...
Hermanos García Noblejas ...
Camino de la Cuerda
Esteban Collantes ...
Esteban Collantes
C/ León Gómez y Esteban Co-

llantes

(G. C-^3.017) (O.— 27.332) C/ Mayor, 73.C.a de Aragón (Imprenta),
Desconocido.
C/ Atocha, '73.Magistratura de Trabajo núm. 1,

de Madrid
Don Fernando Hernández San Román,

D. José Arias Lombardero
D. José Arias LombarderoHermanos García Noblejas ...

Esteban Collantes, c/v. a Cami-
C/ Atocha, 73
C/ Atocha, 73

Magistrado de Trabajo núm. 1, de las
de esta capital y su provincia no de la Cuerda

Esteban Collantes
Clotilde Cátala ...

Desconocido
Hago saber: Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura de Trabajo
número i, a instancia de Ramona Gon-
zález Ortuño, contra Inmobiliaria «As-
pe» (SL A.), sobre diferencia de sala-
rios, he acordado sacar a pública subas-
ta, por término de ocho días, los bienes
que a continuación se expresan, y que
se encuentran depositados en el domi-
cilio del demandado, Inmobiliaria «As-
pe» (S. A.), calle del Doctor Castelo,
número 48, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, piso bajo, el día 30
de junio corriente, y hora de las once
treinta de su mañana, advirtiéndose que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la tasación y
que, para tomar parte en la misma, de-
berán los licitadores depositar previa-
mente el 10 por 100 del avalúo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Desconocido
D.a Concepción Crespo ...
D.a Carmen Díaz
D. Daniel Cancedo Rodríguez ... ... ..
D. Alvaro kubio Rodríguez
D. Fernando Hijar
Hermanos Eguinoa
D. Lorenzo García García y otros
D. Vicente Calderón ".'
D.a Concepción y D.» Máxima Larosa
D. Santiago Amores
D. José Vázquez ['¿
D.Fernando Aguado .'D.' Mariana González ... '.D. Valentín García ... .
D. Guillermo Ruiz
D. Nicolás Verdugo -..'. ... [
D.a Dolores Romero ... "

D. Siró Domínguez
D. Juan Alba ... ... '

Compañía Madrileña de Urbanización"
D. Tomás Rubio

Hermanos García Noblejas
Hermanos García Noblejas
C/ Clotilde Gástela
C/ Clotilde Castela
Hermanos García Noblejas
C/ Clotilde Cátala
Duque de Tetuán
Hermanos García Noblejas
C/ Braulio Gutiérrez ... ...
C/ Braulio Gutiérrez
C/ Braulio Gutiérrez
C/ Braulio Gutiérrez
C/ Braulio Gutiérrez
C/ Braulio Gutiérrez
C/ Braulio Gutiérrez
Camino de la Cuerda
Hermanos García Noblejas
Hermanos García Noblejas
Camino de la Cuerda
Luis del Campo

Almacenes Rodríguez,

C/ San Bernardo, 123.Paseo Castellana, 21.
Torrecilla del Leal, 24,
María Malibrán, 1.
C/ Vallejo. 8.
C/ Fuencarral, 44.
U/ Narváez, 68.
C/ Bravo Murillo,67.C/ Santa Engracia, 71.9/ A/gensola, 14 y 16.
C/ General Franco, 41 (Aranjuez),

C/ Santiago, 7 y 9.Torrecilla de! Leal, 3,

C/ del Prado, 2.
C/ Barquillo.
C/ Manuel Cortina, 3.

Hermanos Garcia Noblejas
Luis del Campo
Luis del Campo
Luis del Campo
Luis del Campo

D.a Adela González
D.a Angeles Vila Pastor ...
D. José Rey Castelo
D.a Estelvina Velicia '.
D. Iñigo Aguilar
Herederos de D. Joaquín Fonseca
Marmonet

Bienes que se subastan
Un despacho, compuesto de una me-

sa con tres cajones y patas, de estilo
español; un sillón tapizado en. seda ro-
ja; tres sillas haciendo juego con todos
los demás muebles; una librería de igual
estilo, de tres cuerpos, con trampilla se-
oreter en su parte central del mueble,
con dos puertas laterales; un reloj sin
marca, de pie, de 150 de alto, 6.000 pe-
setas.

C/ Sebastián Elcano, 34*
W Caballero de Gracia, ia,
W Luis del Campo.
En la finca.

Hernando Gabriel
Hernando Gabriel
Hernando Gabriel
Hernando Gabriel
Hernando. Gabriel
Hermanos García
Fernández Gabriel
Elisa Moría

D. Pedro Monje
D. León Monje
D. Desiderio Muñoz ..
D.a Trinidad Ramonet
D. Serafín Saceda ... .
D.a Carmen Ramonet
D.a Trinidad Ramonet
D.a María Ramonet ...
D.a Carmen Ramonet
D.* Trinidad Ramonet
D. Eladio García

C/ Morato, 5.
C/ Morato, 5.C/ Serrano, 78 ó 48.C/ General Oráa, 29.C/ General Oráa, 29.C/ General Oráa, 29.C/ General Oráa, 29,
C/ General Oráa, 29.C/ General Oráa, 29.C/ General Oráa, 29»

Noblejas

111
Dado én Madrid, a 7 de junio de

1955.
—

Él Secretario, Santos Valverde.
El Magistrado de Trabajo, Fernando

San RománBJ
C—-2.970M

112

"3
114
"S
116

Elisa Moría
Elisa Moría
Fernández Gabriel
Elisa Moría

(I.-68) Elisa Moría
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N.* de
finca SITUACIÓN PROPIETARIO DOMICILIO en término de diez días ante el Juez de

instrucción de San Lorenzo del Esco-rial, a' fin de ser reducido a prisión.
(G. C.^2.602) (B.—7.088)

Elisa Moría
Elisa Moría
Elisa Moría
Elisa Moría
Elisa Moría
Elisa Moría
Camino de la Cuerda
Camino de la Cuerda

Desconocido ...
D. Manuel Hernández Martín
D. Damián Martín Prieto ...
D. Ángel Palomares Sánchez
Desconocido
D. Pedro Moreno

C/ Posterior Oriental, 38,
C/ Arturo Soria, 120.
En la finca. BARCELONA

Egea Guirao (Bárbara), de treinta y
cuatro años de edad, natural de Valen-tín, partido de Caravaca (Murcia), hija
de Francisco y de Esperanza, de estadbsoltera, de profesión sus labores, dom»,
ciliada últimamente en Tetuán de la*Victorias, calle Toro, número 7, o caü»Primavera, número 3, cuarto, cuyo a«-
tual paradero se desconoce, procesada
en méritos del sumario número 112,, d*
I952> por hurtos, Comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción número 18, de Bar-
celona, al objeto de constituirse en pri-
sión, y notificarle el auto en que la mis-
ma le ha sido decretada.

Compañía Madrileña de Urbanización...
D. Jesús Diego Pueyo, apoderado por

D. Antonio Gómez
D. Antonio Dalicada
D. Lucio Ángel Carrascosa ...
D. José Martínez Usoz ...
D. Eladio García ...
D. Felipe López Mayobre

C/ Prado, 2

C/ Marqués de Villamagna, 10,
127 Eduardo Morales ...
128 Camino de la Cuerda
129 Camino de la Cuerda
130 Eduardo Morales ...
14-a Baltasar Alcázar

Sevilla.
C/ Prado, 2.

C/ Mesón de Paredes, 17
C/ Doctof Ciraja.

Madrid, 27 de junio de 1955.— El Secretario general accidental, Francisco Callejón González
(G. C—3.055) (O.—27.331)

Magistratura de Trabajo núm. 1, con arreglo a la ley de Arrendamientos
Urbanos, procedentes del Juzgado de
primera instancia número veintidós, de
los de esta capital, seguidos entre par-
tes: de la una, como demandante y
apelante, doña María Rosa Villaverde
Sánchez, asistida de su esposo don
Aurelio Conde, mayores de edad, y ve-
cinos de esta capital, defendidos por el
Letrado don Federico Dema y represen-
tados por el Procurador don Federico
Dema e Ilurre; y de la otra, como de-
mandados y apelados, don Víctor Mar-
tín Sanz, también mayor de edad, casa-
do, ganadero, y vecino de esta capital,
y don Ángel Sánchez Esteban; también
mayor de edad, y vecino, igualmente, de
esta capital, que no ha comparecido en
esta Superioridad, por lo que respecto
del mismo se han entendido las actua-
ciones con los Estrados del Tribunal,
sobre resolución de contrato de arren-
damiento,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
de Madrid (B.-7.137 E. 15)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA GIJONDon José Manuel Fernández Valderrama,

Magistrado accidental de la Magistra-
tura núm. 1, de las de esta capital.

Nieto Fernández (Félix), de dieci-
nueve años en la fecha de- autos, natu-
ral y vecino de Madrid, hijo de Félix
y Emilia, con domicilio en la calle d*
Hurtado de Amézaga, 59, de estatura
regular, pelo castaño, ojos pardos, na-
riz-regular, moreno, viste decentemente,
de estado soltero, jornalero, compare-
cerá en término de diez días ante el Jua-gado de instrucción número 1, de GV-
jón, para constituirse en prisión, decro-
tada por la Superioridad en la causa
10S, de 1945, por robo.

JUZGADO NUMERO 23
Hago saber: Que en los autos segui-

dos onte esta Magistratura de Trabajo
número i, a instancia de Ricardo Galán
Mayoral y Mariano Tomasí del Olmo,
contra Luis Pagés Hillán, sobre gratifi-
caciones, he acordado sacar a pública su-
basta, por término de ocho días, sin su-
jeción a tipo, por ser tercera subasta, los
bienes que a continuación se expresan, y
que se encuentran depositados en el do-
micilio del demandado, Luis Pagés Hi-
llán, calle de Monte Esquinza, núm. 16,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, sita en el
paseo del General Martínez Campos, nú-
mero 23, piso bajo, el día 24 de juliopró-
ximo, y hora de las once y treinta de su
mañana ; advirtiéndose que para tomar
parte en la misma deberán los licitadores
depositar previamente el 10 por 100 del
ayalúo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en los autos de
juicio ordinario declarativo de menor
cuantía seguidos a instancia de «Balle-
sán Materiales de Construcción» (So-
ciedad- Limitada», contra el excelentí-
simo señor don Erick Posqh Pastor,
Barón de Posch Pastor, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez, y por el tipo de tasación, de di-
versos bienes muebles embaí-gados a
dicho demandado, y que se encuentran
depositados en poder de doña Consuelo
Fernández-Giñ Cáncer, en la casa nú-
mero tres de la calle de Gurtubay, de
esta capital, y que han sido tasados en
la suma de nueve mil cuatrocientas cin-
cuenta pesetas; y se advierte a los lici-
tadores:

EDICTO

(B.—7.335)

GRANADA
José Moreno Vaquero, de veintiocho

años, hijo de Federico y de Josefa, d*
profesión chófer, de estado soltero, na-
tural y vecino de Granada, domiciliado
últimamente en dicha ciudad, y cuyo
actual paradero se ignora, procesado
en causa número i,de 1955, por delito
de daños e infracción de la Ley de 19de mayo de 1950, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción número 1, do
Granada, sito en el Palacio de Justicia,
dentro del término de diez días, a cons
tituirse en prisión.

Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia apelada que, con fecha
cinco de agosto de milnovecientos cin-
cuenta y cuatro, dictó el señor Juez de
primera instancia número veintidós, por
la que con su auto de aclaración, fecha
seis de expresados mes y año, declaró
que desestimando la demanda inter-
puesta por don Federico Dema e Ilurre,
en nombre de doña María Rosa Villa-
verde Sánchez, asistida de su esposo
don Aurelio Conde, contra don Víctor
Martín Sanz y don Ángel Sánchez Es-
teban, declaró haber lugar a la misma,
absolviendo de ella a dichos demanda-
dos, e imponiendo las costas de la pri-
mera instancia a la parte actora, a la
que también imponemos las del recur-
so. Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia ante la Sala del
demandado don Ángel Sánchez Este-
ban, se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, caso de no interesar-
se su notificación personal dentro del
término de tercero día, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Juan A.

Pacheco, Luis Salcedo, Pedro María
Marroquín y Eduardo García Galán.
(Rubricados.)

Bienes que se subastan Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños;
número uno, se ha señalado el día trein-
ta de julio próximo, a las doce horas.

Cincuenta y tres armaduras de 20 a 60
centímetros, las cuales son de alambre
galvanizado y de los números 14 al 17 de
grueso, habiendo 12 de las de 20; 11 de
las de 30; 10 de las de 40 ;10 de las de
50, y 10 de las de 60.

—
-588,00 pesetas.

(B-—7-337)
Que el tipo de subasta será el de ta-

sación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras del expre-
sado tipo; y

Don Rafael del Castillo Martín, Magis-
trado, accidental Juez de instrucción

Cincuenta y dos pantallas de papel de
diferentes tamaños y colores, entre viejas
y nuevas ; las nuevas, de papel cartulina
blancas y cremas, habiendo 12 de ellas
de 20 centímetros ; 10 de las de 30; 10
de las de 40; 10 de las de 50 y otras 10
de las de 60.

—
850,00 peestas .

Que pasra tomar parte en la subasta
deberán los 'licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del ex-
presado tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos en el remate, el que po-
drá hacerse a calidad de ceder.

número 2, de esta capital
Por virtud del presente se deja sin

efecto la busca y captura del procesado
en el sumario seguido en este Juzgado,
bajo el núm. 225, de 1941, sobre roboiFrancisco Mora Sánchez, de sesenta y
ocho años, hijo de José y de Ana, natu-
ral de Encina Sola, y vecino de Madrid
y Barcelona.

Una mesa de trabajo de madera, usa-
da, con tres cajones en línea y de medida
130 x 80 centímetros..

—
70,00 pesetas.

Un tornillo pequeño de hierro, usado.
—

45,00 pesetas. Dado en Madrid, a veintidós de junio
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de

primera instancia (Firmado).

Total, 1.553,00 pesetas (B.—7.309)
Dado en Madrid, a 21 de junio de 1955.El Secretario, Santos Valverde.

—
El Ma-

gistrado accidental, José Manuel Fernán-
dez Valderrama.

CHINCHÓN
Calle Alonso Majagranzas (José), d»

treinta y siete años de edad, casado.
hijo de Faustino y de Estéfana, natu-
ral de Loeches, domiciliado últimamente
en Arganda del Rey, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Chinchón, para ingresar
en la Cárcel, en causa por abandono d»
familia, instruida por dicho Juzgado
con el número 39, de 1955.

(A.—2.595)

(G. C—3.027) (C.
—

11.001)
REQUISITORIAS

Audiencia Territorial de Madrid
Don Juan Manuel Corujo y Valvidares,

Secretario de Sala de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Publicación Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Luis Salcedo
Ausó, Ponente que ha sido en estos
autos, hallándose celebrando sesión pú-
blica la Sala primera de lo Civil, acto
seguido de su pronunciamiento, de que
certifico.

—
Juan M. Corujo. (Rubrica-

do.)

(G. C.
—

2.911) (B.—7.420)
Certifico: Que en el rollo de los autos

seguidos ante este Juzgado número
veintidós por doña María Rosa Villa-
verde Sánchez, asistida de su esposo
don Aurelio Conde, con don Víctor Mar-
tín Sanz y don Ángel Sánchez Este-
ban, sobre resolución de contrato de
arrendamiento, se ha dictado por la Sala
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva

"
son del tenor literal

siguiente :

DAIMIEL
Fernández González (Luis Engenio),

de cuarenta y cuatro años de edad, tra-
tante, hijo de Lisardo y de Amparo, na-
tural de Valdemoro, vecino de Daimiel,
y en la actualidad ausente en ignorado
paradero, como comprendido en el nú-
mero tercero del artículo 835 del la ley
de Enjuiciamiento Criminal, compare-
cerá en el Juzgado de instrucción de
Daimiel dentro del término de diez días,
para constituirse en prisión, a respon-
der de los cargos que le resultan en la
causa número 6, de 1948, por el delito
de tenencia ilícita de armas.

Y para que conste e -insertar su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, para que sirva de notificación
al demandado don Ángel Sánchez Este-
ban, expido y firmo la presente en Ma-
drid, a dieciséis de junio de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—El Secreta-
rio de Sala (Filmado).Sentencia número 135 SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Sala primera de lo Civil.
—

Ilustrísimo
señor don Juan Cándido Antón Pache-
co, don Luis Salcedo, don Pedro Ma-
ría Marroquín de Tovalina y don Eduar-
do García Galán Carabias.

—
En Ma-

drid, a veintiocho de mayo de mil no-
trecientos cincuenta y cinco,

—
Habiendo

yistc los presentes autos tramitados

(G. C.
—

2.940) (C.
—

10.990)' Dos Santos Figueras (Joaquín), hijo
de Antonio y de Delfina, natural de Cas-
tell Blanco (Portugal), de estado sol-
tero-, sin proiesión, de sesenta y cuatro
años, domiciliado últimamente en Tala-
vera de la Reina y actualmente en ig-
norado paradero, procesado por hurto
en sumario 204, de 1954, comparecerá

El BOLETÍN OFICIAL de la
(G. C-^2.879) (B,—7.391)

CÁDIZprovincia de Madrid se publica
Vázquez Landeira (Fernando), de

veintiséis años, soltero, hijo de Emilicdiariamente, excepto los domingos



4 MIÉRCOLES 29 DE JUNIO

y Dolores, natural de El Ferrol del Cau-
dillo, vecino que fué de Madrid, en
paseo del Prado, número 7, y de esta
capital, en calle San Francisco, núme-
ro 13, cuyo actual paradero se ignora,
comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro 1, de1 Cádiz, calle San Francisco,
número 9, para notificársele auto de pri-
sión dictado contra el mismo en la causa
-^ue se le. sigue por hurto y estafa, con
el número 452, de 1950.

CANILLAS-MADRID número 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionadoH

\u25a02.79o)H

do, sea puesto a disposición de este Juz-gado.edicto
(B.-7.283) El Teniente Juez instructor, José Val-divia.Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

municipal de Canillas-Madrid.
Hago saber: Que en los autos de

juicio de cognición número trescientos
cincuenta y -dos, de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, seguidos a instancia de
don Pedro Lara Ortega, representado
por el Procurador don Horacio Garras-
tazu Herrero, contra don Manuel Pé-
rez González, sobre reclamación de can-
tidad, se Ha acordado, en ejecución de
sentencia firme, sacar a pública subasta
por primera vez, y término de ocho
días, los bienes muebles siguientes:

Juicio verbal de faltas núm. 286, de
r955> Por hurto.

—Herráiz Muñoz (Ger-
mán), domiciliado últimamente en la.ca-
lle de Francisco Silvela, núm. 19, com-
parecerá el día 1 de julio, a las nueve y
quince horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

(G. C. 2.306) (B—^.778)
TOLEDO

Santiago Toribio Aranda, hijo de Ale-jandro y de Angeles, natural de Madridcon domicilio en Argentes, núm. ?\(Puente de Vallecas), alistado por ¿1
Ayuntamiento de Madrid como del re-
emplazo de 1954, encartado en el proce-
dimiento núm. 689/55 por el supuesto
delito de deserción, comparecerá en el
plazo de quince días a partir de la publi-
cación de la presente requisitoria, ante
el señor Juez instructor del Regimiento
de Infantería Motorizada Cantabria nú-
niero 39 (Toledo), bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

.(B.-7.450)

JUZGADOS MUNICIPALES (G. C-2.717) (B.—7.213)

JUZGADO NUMERO 12

Una camioneta, marca «Pánhard», re-
construida, matrícula M-20.173, motor
3-855-761, bastidor 53.620, de 16 caba-
llos, con caja de madera descubierta,
pintada de gris, tasada en la cantidad
de diez mil pesetas.

Juicio verbal de faltas núm. 287, de
1955, por lesiones y hurto.

—
Cabezas /

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado por don Fernando Agulló
Soler, Juez municipal número doce, de
los de esta capital, en los autos de
juicio verbal seguidos en este Juzgado
bajo el número doscientos veintiuno, del
año mil novecientos cincuenta y cinco,
instado por don Miguel Argote Crema-
des, Procurador de los Tribunales, en
sombre de la excelentísima señora doña
María de las Mercedes Cubas y Ur-
quijo, contra doña Julia García Navas,
domiciliada en Hermanos Miralles, vein-
ticuatro, y los ignorados herederos de
don Ángel García Zaldívar, sobre desa-
hucio por falta de pago, se ha dictado
le. resolución, que dice así:

edicto Cruz (Manuel), domiciliado últimamen-
te en la calle José, núm. 19 (Tetuán de
las Victorias) , comparecerá el día 1 de
julio, a las nueve y quince horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en !a calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

Toledo, 21 de mayo de 1955.
—

El Ca-
pitán Juez instructor, Manuel Carrasco
Quintero.Una máquina taladradora, ' con ini-

ciales S. M., número ilegible, tasada en
la cantidad de dos mil pesetas.

(G. C.^,2.428) (B.—6.909)

Una radio, -sin marca, al parecer de
tres lámparas, con caja de madera, co-
lor marrón, de tres mandos, en ciento
setenta y cinco pesetas.

CAJA DE RECLUTA NUMERO 1
DE MADRID(G. C—.2.716) (B.—7.210) Alberto Gómez Fernández, hijo deFrancisco y de Cecilia, natural de Ma-drid, de veinticuatro años de edad, y cu-

yas señas personales se desconocen, do-
miciliado últimamente en Madrid y Bon-repos (Valencia), sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la Cajade Recluta núm. 1, para su destino a
Cuerpo, comparecerá dentro del térmi-
no de treinta días en la Caja de Recluta
número 1, ante el Juez instructor donAntonio Rodríguez Vega, con destino en
la citada Caja de Recluta, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

Juicio verbal de faltas núm. 290, de
x955> P°r hurto.-

—
Fernández Escudero

(Braulio), domiciliado últimamente en
la calle de Diego de León, núm. 57, por-
tería, comparecerá el día 1 de julio,a las
nueve y quince horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.

La subasta tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado el día
quince de julio próximo, a las once ho-
ras; advirtiéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la misma
es requisito indispensable consignar en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del valor en que han sido
tasados los muebles; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo, pudiéndose hacer el remate en
calidad de cederlo a un tercero, y que
aquéllos se encuentran depositados en
poder del propio demandado, en cuyo
domicilio (Calle de Pergaso, número
treinta y dos, Colonia Leonesa), po-
drán ser examinados.

Sentencia
En Madrid, a veinticuatro de junio

de mil novecientos cincuenta y cinco.
—

El señor don Fernando Agulló Soler,
Juez municipal del número doce, de los
de esta Capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio de desahucio, se-
guidos entre partes: de la una, como
demandante, don Miguel Árgote Crema-
des, en nombre de la excelentísima se-.
éora doña María de las Mercedes Cu-
bas y Urquijo; y de la otra, como de-
mandada, doña Julia García Navas, y
los ignorados herederos de don AngeF
García Zaldívar, sobre falta de pago;y

(G. C—2.718) (B.—7.211)

JUZGADO NUMERO 23 Madrid, a 24 de mayo de 1955.
—

El
Juez instructor, Antonio Rodríguez
Vega.

De orden del señor Juez municipal de
este Juzgado, se cita por medio de la
presente a los denunciados en juicio de
faltas núm. 302, de 1955, Albano Cas-
tello Jaques, de treinta y nueve años,
hijo de Carlos y Piedad, natural de Lis-
boa (Portugal), casado, con domicilio
en Lisboa, avenida de Miguel Bombar-
da, núm. 52, segundo izquierda, y An-
tonio Ferrera Campos, de cincuenta y un
años, hijo de Antonio y Mana, natural
de Sérdual (Portugal), y con domicilió
en Lisboa, Rúa I, Barrio Santos, nú-
mero 49, primero, a fin de que compa-
rezcan-ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Velazquez,
número 52, cuarto, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas, el día
2 de julio, y*hora de las, once, al que
deberán concurrir con todas las pruebas

(G. C—2.525)

Carlos Closa Bares, hijo de Carlos yde Josefa, natural de Madrid, de vein-
tiún años de edad, y cuyas señas perso-
nales son: estatura, un metro 560 milí-
metros, domiciliado últimamente en Ma-drid, calle Monte Esquinza, núm. 9, su-
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta nú-
mero 1, para su destino a Cuerpo, com-
parecerá dentro del término de treinta
días en el Juzgado de la Caja de Reclu-
ta núm. 1, ante el Juez instructor don
Antonio Rodríguez Vega, con destino en
la citada Caja de Recluta, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

Dado en Canillas-Madrid, a veinti-
uno de junio de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—
?E1 Secretario, Alfredo

Trillo Noval.—El Juez municipal (Fir-
mado).Fallo

Que estimando la demanda formula-
da por el Procurador don Miguel Ar-
gote Cremades, en nombre de la exce-
lentísima señora doña María de las Mer-
cedes Cubas y Urquijo, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento de la tienda derecha y cuarto
principal, ia cual tiene y comprende
sh hueco izquierdo, destinado a frute-
ría, en la casa número doce de la calle
de Jorge Juan, de esta capital, aperci-
biéndose á los demandados doña Julia
Garcia Navas, y a los ignorados here-
deros de don Ángel García Zaldívar,
que si en el término de dos meses no
desalojan dicho local se procederá a su
lanzamiento a la vía pública, e impo-
niéndoles, además, las costas de este
juicio.

(A.
—

2.600)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dica oficial, con arreglo al articulo 17j
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia MUitar y 63
del de Marina.

que tengan

(G. C.
—

2.699) Madrid, a 17 de mayo de 1955.—El
Juez instructor (Firmado).(B.-7.154)

LUCENA (G. C—2.349) (B.--6.853)
En el juicio de faltas núm. 125, de

x955. seguido en este Juzgado contra el
que dijo ser y llamarse José Silva Saa-
vedra y residir en Madrid, calle Carne-
ro, núm. 15, en cuyo domicilio no ha
sido habido por ser desconocido, el se-
ñor Juez municipal de esta ciudad ha
acordado que se cite al referido incul-
pado por medio del Boletín Oficial dela provincia para que el día 26 de ju-
lio, y hora de las once de su mañana,
Comparezca ante este Juzgado, provisto
de los medios de prueba de que intente
valerse, para la celebración del corres-
pondiente juicio.

Antonio Gómez Andrés, hijo de Anto-
nio y de Petra, natural de Benavente
(Zamora), de treinta y dos años de edad,
cuyo último domicilio conocido es en la
citada localidad de Benavente, deberá
presentarse ante el Juzgado Militar Per-
manente núm. 5, de Barcelona, para res-
ponder en la causa ordinaria 191-IV-48,
que por el citado Juzgado se le instruye
por el supuesto delito de hurto, en el pla-
zo de quince días, a partir de la publica-
ción dp la presente requisitoria, bien en-
tendido de que de no efectuarlo en el pla-
zo señalado será declarado rebelde.

Barcelona, 2 de junio de 1955.
—

'El
Comandante Juez instructor (Firmado).

(G. 'C—2.732) (B.—7.218)

BARCELONA

JUZGADO NUMERO 20

El Señor clon Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 60, del presente año, contra otros
y Carmen Cuestas Sánchez, por estafa
ene! Hotel Roma en el mes de abril de
I9-14. ha acordado se cite de compare-
cencia ante este Juzgado a la denuncia-
da antes referida y al representante le-
gal del Hotel Roma, de esta capi-
tal, para el día 27 de julio, y hora de
las once, al objeto de que como de-
nunciada y perjudicado asistan a la ce-
lebración del correspondiente juicio, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, pro-
vistos de las pruebas con.que intenten
valerse.

Así por esta mi sentencia, que se no-
tificará a la demandada doña -Julia Gar-
cía, en el domicilio designado

"

de la
misma, y a los ignorados herederos de
don Ángel García Zaldívar, en el local
objeto de este desahucio, y, además, en
el- Boletín Oficial de esta provincia,
para lo cual se expedirá el oportuno,
y se entregará a la parte actora, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Fernando

Agulló. (Rubricado.)

(G. C.-.2.805) (B.—7.304)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

Piiblicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez municipal
flue la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el mismo día de su
fecha, y en el lugar de costumbre, de
que doy fe.

—
Ante mí: Gerardo Sán-

cétez. (Rubricado.)

Ángel Bravo García, de cuarenta y sie-
te años de edad, natural de Morata de
Jalón (Zaragoza), mecánico electricista,
domiciliado accidentalmente en Madrid,
calle Blasco de Garay, núm. 80, terce-
ro A, encartado en el sumarísimo de ur-
gencia núm. 21.165-40, comparecerá an-
te el Juzgado Militar Permanente nú-mero 2, sito en la Rambla de Santa Mo-mea bis, en el término de veinte días.<~aso de no verificar dicha presentación
en el plazo señalado será declarado re-
belde.

EL FERROL DEL CAUDILLO
López Parra (Jesús), hijo- de Sotero yde Juana, de veintinueve años, natural

de Madrid, sancionado en causa núme-ro 10/54, por el delito de polizonaje abordo del vapor canadiense «Carolín», y
últimamente domiciliado en Cinauri (Viz-caya), comparecerá en el plazo de treinta
días ante el Teniente de Infantería de
Marina don José Valdivia Cabezas, Juezinstructor de la Comandancia Militar deMarina de El Ferrol del Caudillo, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde

(G. C—2.694) (B.-7.158)
Y para su inserción en él Boletín

Oficial de la provincia expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno del se-
fior" Juez municipal, en Madrid, a vein-
ticuatro de junio de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.:

—
El Secretario (Firma-

do).—Visto bueno: El Jaez municipal
.(Firmado).

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 226, de
x9S5i Por lesiones.

—
Garrido Gómez

(Adela), domiciliada últimamente en el
paseo de la Chopera, núm. 2, pabellón
cuatro, comparecerá el dia 1 de julio, a
las nueve y quince horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,

(G. C-,2.752) (B.—7.229)

(A.
—

2.601)
Por tanto, ruego a las Autoridades ci-viles y militares que, caso de ser habi- lmp± Provincial.— Doctor Esquerdo, 4§


